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III 

Examinadas con 1a detenci6n posible dentro de 
este trabajo las enormes deficiencias de la Beneficen· 
cia en la provincia. en general y en la capital espe
cialmente, ya podemos entrar en la parte más impor
tante y más práctica de nuestro estudio consagrada, 
como ya os dije, al modo de remediar de un modo 
inmediato estas lagunas y de extender todo lo posi
ble la bienhechora mano de la caridad. 

Abara bien, si podemos y debemos emprender 
una vida activa ¿habremos de ser un organismo cen
tralizador que acapare todos los recursos posibles 
para distribuirlos por nosotros mismos después? 

He aquí, señores, un punto importantísimo que ha 
de ser fundamental para la vida futura de la" Junta. 
Yo be meditado mucho respecto á este particular, 
yo he soñado-algún dfa con una Junta central como 
ésta y otras Juntas más pequeñas en Jos pueblos y 
otras minúsculas de distrito que llevarán á la perife
ria el vigor de nuestra existencia y hasta hubiera 
sido agradable redactar un reglamento con atribu
ciones graduadas; pero la realidad, la gran maestra 
de la vida, me ha hecho desistir de esta empresa; 
porque me he dicho yo, que mientras los nue,,·os 
centros se acomodaban al medio, se enteraban de 
su misión y empezaban á conocer la población des· 
graciada, se iba á perder un tiempo precioso y 
"bastante q~izás para dar al traste con la institución 
y con la energía de las perSonas encargadas de llegar 
hasta el desvalido. 

Por olra parte, nadie ignora que todo nuevo orga~ 
nismo despierta recelos y mucho más si trata de 
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invadir campos cultivados desde hace muchos años 
por personas muy pedtas ó de inmiscuirse en fun
ciones y atribuciones que, par raz6n natural, se han 
de defender todo lo posible. 

¿Para qué nacer entre tanto quebranto? (no es me
jor, guiados por nuestro amor á la desgracia, aconse"" 
jar á unos, facilitar á otros, abrir mayores horizontes 
á los de más allá, estimular á todos y ayudarles. en 
fin, con nuestros propios recursos si á ello son real
mente acreedores!' ¿no es natural que un organismo 
como éste dé ejemplo de desinterés é inaugure su 
vida sin la malqurencia de nadie y, por el contrario, 
anime y dé nueva sabia y vigor á otras Asociaciones 
que de antiguo amparan al indigente y que si no 
viven más prósperas es debido á la falta de recursos?-

Este es. pues, mi plan que, como veréis y gracias 
á esta bandera, puede realizar. grandes bienes. 

La Junta tiene que resolver dos problemas esen~ 
cialmente distintos, el primero y principal objeto de 
la Ley que la dió vida, es el relativo á la protecci6n 
á la infancia; el segundo, agregado posteriormente. 
el relativo á la mendicidad. 

Estudiando, empero, la esencia de esta divisi6n se 
comprende que no es más que artificial, que ya pue~ 
den unirse y de hecho están unidas ambas cosas en 
un niño pobre y á su vez puede mendigar acciden
talmente el que no es pobre completamente, "pero 
está enfermo 6 no tiene trabajo; de aquí que yo, de 
acuerdo con otras personas que se ocupan' de estos 
asuntos, haga otra c!asificaci6n más radica! y más 
clara dividiendo la población desgraciada eo dos 
cócleas completamente diferentes é inconfundibles 
según puedan 6 no trabajar, llamándoles capaces é 
incapaces. 

Entre los capaces clasificaremos solamente, para 
no detal!ar más que'lo indispensable. los que quieren 
y los que 00 quieren, 6 sean los sin trabajo 6 los 
vagos. 

Entre los incapaces señalaremos los niños de pri
mera infancia, comprendiendo el ampara á la mujer 
embarazada, á laique cría y á los párvulos, los ninos 
de edad escotar, tos de 14 á 18 anos en determina
dos casos, los enfermos é ínútiles y los mayores de 
60 añoS>. 

Empecemos por Jos íncapaces; si cada una de 
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estas desgracias requiere atenci6n profunda yo re
clamo la primacía para la primera infancia, no :sola
mente porque es la edad más' difícil para el sé!
humano, pues durante ella se paga terribie contingen
te á la muerte, sino porque durante ~stos prime:ros 
años podemos echar los cimientos de la personalidad 
merced á una robustez física y moral que Jo habiliten 
para triunfar en las múltiples luchas de la vida. -

Pero el niño al nacer necesita 6 uoa madre que le 
amamante 6 un alimento supletorio del jugo materno 
y·como aquí nos referimos al niño pobre, en el primer 
caso, e!'l el supuesto de ql.le la madre pueda criar á 
su' hijo es plcciso, indispensable, que su alimenta
ci6n este asegurada.y sea, si no selecta, abundante y 
reparadora. De suerte que ya sea 'porque baya que 
dar de comer -á la madre 6 aL hijo, el problema de la 
primera infancia, comO era de esperar, no se puede 
resolver sino con -dinero, con mucho dinero. ¿Dónde 
buscarle? 

Oidme con atención, que entramos en 'la parte más 
jnteresante de este trabajo, tan importante, que si 
llego á convenceros ,con las razones que os voy á 
dar y luego podemos comunicar nuestro convenci
miento á algunas altas, muy altas personalidades, 
tendremos,- fijáos bien,' el 'p~oblc:ma de la primera 
infancia completamente resuelto y sin pedir dinero á 
nadie. Ha::e ya años que este pensamíento que Iloy á 
exponer está arraigado en mi mente y sois vosotros 
los que haciéndome ponente de este trabajo, habéis 
logrado que se exteriorice. 

Como habéis visto en el cuerpo de este escrito, 
existe en Toledo una hermosísima fundación parti
'cular que se conoce vulgarmente con el nombre de 
Colegiode Doncellas, debida á la munificencia de! 
Excelentísimo Cardenal Martínez Siliceo, de muy 
grata memoria. Esta fundación ha sido maravillosa
mente administrada á. través del tiempo y justo es 
consignar que tanto los señores que hoy se haJlan al 
frente dd Colegio como todos sus ante;:esores y 
como los Patronos que se han sucedido desde el 
principio, han sabido, no solamente conservar el 
cuantlosísimo capital primitivo, sino -que ha sido 
incrementado hasta llegar en los tiempos actuales á 
11n grado de prosperidad extraordinaria que permite 
;{ la fundación, además de atender desahogadamente 
á todos los gastos, cerrar cada año el presupuesto 
'con un superábit importante: 

Como sabéis todos, este Colegio está fundado para 
educar cien doncellas y dotarlas al contraer matri
monio; pero lo que acaso no sepáis es que el pensa
'míento de aquel EmInente Prelado fué siempre crear 
en el Colegio excelentes madres de familia, y os 
llamo la atenci6n respecto á. la palabra madrt:s y-no 
-buenas esposas, como parecía natural, porque para 
que su idea fuera bien transparente ordenó en sus 
constituciones que si las colegialas que hubiesen con
traído matrimonio no dejasen sucesi6n, se devolviera 
al Colegio parte de la dote recibida. Luego clara
mente podemos ver que el vehemente deseo del fUIJ~ 
-dador, que tampoco quiso dotar á las Colegialas que 
tuvieran vocaci6n religiosa, era que se les diera la 
educaci6n conveniente para que luego pudieran resul~ 
tar madres cristianas. 

y ahora os pregunto yo: ¿cómo una doncella con
servando incólume su pureza en una atmósfera seve
ramente moral puede aprender todo lo que ha de 
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necesitar al ser madre? Si esta joven plldiera estudiar 
de cerca io que sucede á las madres, si hubiera 
medio de que supiera c6mo son los niños, los cuida
dos que necesitan, las enfermedades que padecen, 
las ropitas que visten, entonces al tener luego la 
dicha de casarse y tener hijos, todo se Jo encontrada 
hecho y podría cuidarlos inmejorablemente. 

Yo bien sé que esto no cae bien quizáS dentro del 
, modo de pensar corriente, yo sé que la educaci6n 
11 que se da hoy en el Colegio no tiene ningún punto 
I de contacto c'Jn mi propuesta, pero yo os invito á 
I que penséis si no se interpreta mejor en ello el pen-

--samiento indudable del fundador. -

I 
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Por otra parte os diré, porque acaso también lo 
ignoráis, que el Colegio de Doncellas tiene, aparte 
del capital de que ya hemos hablado, cerca de millón 

- y medio de pesetas en cuenta corriente con el Banco 
de España; ¿sabéis lo que pierde la fundaci6n por 
tener así ese capital?, pues bien sencilla es la cuenta, 
porque sin más que e'mp1earle en deuda perpétua 
interior producida unas 50.000 pesetas anuales que 
son las mismas con que hoy se lucra nuestro primer 
establecimiento de Crédito, De modo que afirmando 
y aumentando aún más el capital y sin más que la 
sencillísima operaci6n de adquirir papel del Estado 
podria disponer de 10.000 duros más anualmente el 
citado Colegio y todo esto sin haber tocado para 
nada, nO ya al capital, pero ni siquiera-á los sobran
tes anuales que entendemos deberán invertirse en 
variar el sistema educa tivo. 

y ahora, ya con estas premisas podéis sacar la 
legítima consecuencia, porque si las colegialas han 
de !! prender á ser madres y el cuidado de los niños 
ó de sus verdaderas madres requiere dinero y por 
otra parte se puede disponer de una cantidad anual 
río menor de 50.000 pesetas todo está arreglado. 

En un local ad hoc, que bien pudiera ser el Hos
-pital de San Juan Bautista ú otro que se eligiera, se 
establecería de un modo permanente una cocina 
econ6mica para las madres y para los niños de des
tete y párvulos y un consultorio de niños de pecho 
y gota de leche para las madres y los niños en 
lactancia, con lo cual quedaría resuelto; ya véís 
cómo era posible el problema de la primera infancia 
para Toledo. 

y ¿qué es necesario para que esto se -realice? Pri
mero que penetrados todos de los inmensos benefi
cías de este sistema, capaz por sí sólo de regenerar 
á Toledo en pocos anos, acudamos, al Emmo. Cal."· 
denal Aguirre como Patrono de la fundación y que 
le expongamos nuestra' pretensión y le obliguemos 
con r.uestras razones y nuestro entusiasmo y le de
cidamos á que noS preste su valiosísimO apoyo; y 
¿c6mo nos va á negar una cosa de que depende la 
salud -y la vida de todo pequeñuelo, él que es amor 
y carino y que aprovecha todo' momento para estar 
-entre los niños imitando la conducta del Divino 
Maestro?; pues si logramos este amparo nos iremos 
después al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaci.6n 
que es el otro patrono, y á éste le leeremos senci
llamente estas hermosas palabras de! Excelentísimo 

'Sr. Presidente del Consejo de Ministros pronuncia- ' 
das en la Sociedad española de higiene: 

<{Gobernante á quien se mueren Jos niños en la 
'proporci6n que mueren en España en las primeras 
'edades de la vid:}. humana, no debe gobernar; gober-
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nante á quien alcanza un tanto por ciento superior 
de mortalidad al de muchas naciones, no sabe go
bernar:>. Y cuando de esto se hace doctrina, no pue
de oponerse el Gobierno á que se disminuya cierta
tamente en Toledo ese tanto por ciento aterrador. 

Yo no sé si la hermeneGtica haria difIcil la relaci6n 
de mí pensamiento y si se suscitarían dudas acerca 
de la posibilidad de distraer Jos fondos del Colegio 
en otra cosa distinta de la aplicaci6n presente; yo, 
reitero mi profundo cOnvencimiento de que mi idea 
se inspira en la idea funda,mental del Sr. ~-1artínez 
Siliceo y hasta me hago la ilusión de creer que desde 
el alto lugar que ocupa por sus virtudes aplaudirá 
un pensamiento que ni merma ni distrae capital al
guno necesario; pero en fin, por si hubiere algún 
resquemor aún me atrevo á proponer una solución 
capaz de satisfacer al más exigente_ 

¿Se puede permitir á las colegialas que cedan la 
r'50 pesetas diarias que hoy tienen para sus gastos 
á fa\-'or de los niños pobres de Toledo?, creo que 
nadie contestará negativamente; pues las 547 peseM 
tas que cada una cobra multiplicadas por las cien 
plazas nos da 54.7°° pesetas que es una cantidad 
similar á la que antes dijimos. 

Claro está que, consentido esto, los patronos en 
uso de uo derecho que les asiste, podrían aumentar 
la pensi6n díaria de modo que las colegialas queda, 
sen como actualmente. El resultado es igual, pero los 
procedimientos son m.ás reglamentarios. 

Ahora bien y á cambio del bien inmenso que esto 
representaba para Toledo, habríamos de tener un 
escrupuloso cuidado de no entrometermos en el- fun
cionamiento de estos nuevos organismos benéficos 
dejando al Colegio y sus patronos que lo establecie· 
ran con independenci3. y á su gusto limitándonOS á 
dar nuestra "pini6!1ó nuestra consejo si fuera alguna 
vez solicitado de acuerdo con la idea fundamental 

. que antes he expuesto y que como véis empieza á 
·fructificar. 

Nos falta ahora demostrar que con los 10.000 dUM 
ros anuales que de este modo quedarían disponíbles 
h3.bria recursos suficientes para resolver el proble
ma de 'la primera infancia pobre en Toledo. 

A este efecto era preciso conocer la poblaci6n 
pobre de Toledo y conocer también su clasificaci6n 
por edades; para lo p·rimero me he valido de la asiSM 
tencia gratuita de familias pobres á cargo de los 
Ayuntamientos y he obtenido el número de r9.31O 
para toda: la provincia que, calculándola á cuatro 
personas cada una nos da: una poblaci6n pobre -de 
77.240 personas 6 sea casi exactamente la quinta 
parte de la poblaci6n; pues bien, á las 23.000 almas 
de esta cap¡~l corresponden 1.178 familias 6 4·7IO 
pobres. Por otra parte el Instituto Geográfico y 
Estadístico me ha proporcionado el dato correspon
diente á las edades y os puedo decir que bajo la base 
de 3;6.814 habitantes de la provincia el númerO de 
niños ·hasta los siete años es de 62.1 16, Y por tanto, 
corresponden 12.421 pobres y á Toledo 7641 todo, 
claro está, aproximadamente. 

VOSútrús sabéis que Jos datos proporcionados pOr 
la asistencia médica son inexactos toda vez que se 
ha abusado enormemente de este servicio municipal 
y como además tenemos que descontar los niñoS que 
están asistidos en los actuales asilos y Jos que ampaM 

ra la caridad privada y por otra parte para propor-

donar alimento completo á las madres 6 á sus hijos, 
1 había que hacer'una ~scrlJpulosa selecci6n para no 

.
1 dar en el vicio de amparar la vagancia, de aquí que 

reduzcamos á 400 el número de niños pobres de 
i ambos sexos que bay necesidad de amparar. -
) Según los datos del Instituto, son sensiblemente 

iguales los ntlOlerOS que representan la población de 
menores de un año, de uno, de dos, de tres, de cua-

1.1 tro, de cinco y de seis años, de modo que Jos 400 
ninos se pueden clasificar en 1 r 5 lactando 170 en la 
edad de destete y r!5 comprendidos entre cinco y 
siete años. 

Es predicaci6n constante de las Gotas de leche 
que ninguna alimentaci6n puede sustituir á la lactan
cia materna, salvo excepciones, de modo que de esos 
IIS niños pode.mos calcular unos 3? que por falta 
de madre 6 por no COnvenir que le lacte neces·ltan 
la alimentación artificial. 

Para calcular el valor de ésta sabemos que se di
vide la correspondiente á cada día en 9 biberones (con 
el objeto de que cada vez que mama el niño agote 
su porción y no tenga que volver á usar e! biber6n) 
c4da uno con una cantidad de leche esterilizada 6 
maternizada variable según la edad del infante pero 
que no sude 15ajar de roo gramos ni pasar de 200, 
de modo que la ración media diaria viene á ser de 
r.500 gramos; como el precio de la reche le podemos 
fijl.!r en 0,50 pesetas litro, costará cada niño en 
lactancia O,i 5 pesetas diarias 6 275 al año en núme
ros redondos y los 30 niños 8.Z50 pesetas. 

Para presupuestar lo que costarían los demás niños 
6 las madres que estén criando nos hemos valido de 
un dato varias veces comprobado en Toledo cuando 
ha fundonado la cocina econ6mica bajo la inspecci6n 
y cuidados de las Hijas de la Caridad del Hospital 
llamado de Afuera, y pOr lo tanto sin gastos de coci
neros ni ayudantes. ni local, y este dato es que se 
pueden dar dos comidas abundantes y pan por ,30 
céntimos diarios; de· modo que en el supuesto de que 
así se hiciera tenemos el precio de la ración sin dis
tinguir de edades para que haya compensaciones. 

Luego Jos 370 niños restantes que tenemos que 
alimentar (61as madres en el caso previsto) costarán 
110 pesetas al año cada uno, y en fin, 40.700 pesetas 
en total, que unidas á las 8.250 de los niños antedo
res suman 4.8.750 y a6n queda margen para adquirir 

1I telas con objeto de que se hagan ropitas á los recién 
na~idos. dentro de las 50.000 'pesetas que puede 9.ar 
el Colegio de Doncellas. 

No terminaré este ¡mnto sin llamar vuestra aten
·c16n acerca de lo que seda este colegio para Toledo; 
-venerada como nunca la memoria de su ·eminente 
fundador, agrac¡adas_y contentas las colegialas por 
haber aprendido todo lo necesario para ser modelo 
de esposas y madres y adorada la fundación por 
-todas .esas criaturas que, gradas á ella, conser van la 
salud y la vida, nunca como ,entonces resultaría 
exacto el dulce nombre que hoy tiene de Nuestr,a 
Señora de los Remedios, por haber acudido á evitar 
muchas desgracias y porque las acogidas bajo su 
..manto se parecerían á tan Excelsa Señora en saber 
unir la _pureza á ,la maternidad. 
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EN EL INSTITUTO GENERAL Y TECNICO :.1 tos con los Ayuntamientos y aprobados por la Junta 
provincial de Instrucd6n pública como se previene 

l en la orden del 5 de Agosto último; y el de los 
Con la solemnidad de costumbre, tuvo lugu la ,1 Maestros de Olías del Rey, por ser además infundada 

apertura del curso Académico de IgIl á 1912 en el é improcedente su reclamaci6n, puesto que las Ir 
Instituto General y Técnico de esta capital el día pesetas que anualmente percibirán de menos COrres· 
.1.0 del presente mes á las once y media de su ma. ponden al descuento del 4 por roo de las 2i5 pese-
ñana, cuyo acto se celebró en el hermoso y ámplio tas del aumento de sueldo. 
Paraninfo de aquel Centro docente, asistiendo todo Ampliar el informe en el expediente de rehabili. 
el Profesorado y nutridas representaciones de los taci6n para volver á la enseñanza de D." Petra de 
diferentes Centros de enseñanza y entidades oficiales, Andrés; é informar favorablemente el recurso de 
civiles, militares y eclesiásticas, así como una distin- alzada de D. Francisco Ropero contra el acuerdo de 
guida y se!ect? concurrencia de señoras y señoritas la Direcci6n General, negándole el derecho al as-
_que daban á aquel :'!al6n un-verdadero realce y un censo á 1.100 pesetas, y la petici6n de la devoluci6n 
esplendor ideal, siendo obsequiadas por la comisi6n de la fianza de O. Bruno Manuel de la Fuente, Habi-
receptora con preciosos ramos de fiares. litado que fué de los Maestros del partido de Torri_ 

Ocupada la Presidencia por el Director de! Instí- jos hasta Junio de 1907· 
tuto, al que acompañaban el Presidente de la Dipu- ,1 Quedar enterada y conforme de que el Sr. Gober-
taci6n y el Arcipreste de esta Di6cesis, di6 principio nadar, á propuesta de la Inspecci6n, había acordado 
tal solemne acto por la ~'lemoria del Cursa que visitas extraordinarias á Yébenes, Quintanar de la 
acababa de finar, donde el competente Catedrático ! Orden y Orgaz para asuntos de! servicio. 
y Secretaría D. Gregario Alvarez Palacios, puso de ,1_ Admitir la renuncia de sus cargos á D. Ram6n 
relieve, con gran elocuencia y por orden sucesivo, Barroso, Maestro interino de Tarrico, y á D." Nar-
cuantas vicisitudes han tenido lugar durante el curso li cisa Martín Valero, interina de Hinojosa de San Vi
de I910 á 1911. cente, con efectos desde' 31 de Agosto; á D." 'Luisa 

En sentido párrafo <!xplic6 la causa de! descenso , Blanco, Auxiliar interina de Calera; á D." Maria de! 
de matrícula con respecto á años anteriores, que no.1 Consuelo Luengo, interina de Illán de Vacas, y á 
era otra si no la de que el Profesorado de aquel i D." Victoria Arroba, :\1aestra interina de secci6n 
.Centro obliga á que los alumnos trabajen en las i de Añover ,de Tajo. • 
diversas asignaturas, cuya circunstancia es digna de [ Quedar enterada de que el Maestro de Almonacid 
encomio. ' de Toledo, O. Regelio Rubio, se había fracturado el 

Al terminar la lectura de la Memoria, se tribut6 .brazo derecho, y las Escuelas habían continuado ce-
a! Sr. Palacios una nutrida salva de aplausos. rradas par epidemia hasta el L° de! COrriente. 

La brillante banda de !.3. Academia de Infantería, Aprobar ra licencia de quince días á D. Julio Esca-
ameniz6 el ~cto, tocando escogidas piezas, mientras lante, M.,.estro de e~ta capital, concedida pOr enfer· 
Jos a!umos que más se han distinguido, recibían los medad justificada. 
premios á: que por su labor se habían hecho acreedo- Conceder licencia de quince dlas á D." Benedicta 
res. Pérez Caja, Maestra de Lucillos, por enferma; é in-

El Sr. Director D. Ventura Reyes antes de de- formar favorablemente otra de cuarenta y cinco 
clarar en nombre de S. M: abierto el curso de I9! I días que solicita de! Rectorado. 
á J9I2, dedic6 al selecto público un bonito discurso Autorizar al Maestro de esta capital, D. Luis 
por el que fué muy felicitado. Ant6n, para invertir la cantidad de 2$ pesetas, con-

Unos cuantos dulces, pastas y licores con qt:e se signadas para calefacción, en otros efectos de ense-
obsequi6 en la Dirección á los invitados, puso digno nanza; y al Maestro Regente de la Escuela superior, 
·remate á tan simpática fiesta. la transferencia de varias partidas para otros obje

• P? .. 
• 

PROVINCIAL DE PUBLICA 

En sesi6n ordinaria celebrada en tercera convoca_ 
,toria el ;;: del actual, con asistencia de los señores 
Gobernador, Pérez Moreno, Reyes, Sras. Arag6n y 
Oñate y Sres. Chac6n y Alonso, se tomaron, por 
'unanimidad, los acuerdos siguientes: 

Apro.bar el acta de la sesi6n anterior, la lista de 
Maestras aspirantes á interinidades y las cuentas 
presentadas dd, material de las clases de adultos del 

'segundo semestre del 1907. 
Dejar sin curso todos los expedientes presentados 

por 1'!aestros y ~hestras que, al ascender de 825 
á 1.100 pesetas por el Real decreto del 25 de Fe
brero último, .esultan perjudicados por venir perci
biendo mayor cantidad por retribuciones que el 
aumento concedido, cuyos expedientes no pueden 
tramitarse por no hab",rse acreditado tener contra-

tos según relaci6n presentada. 
Quedó enterada de la contestación de la "Alcaldía 

respecto á locales para. las secciones de la Escuela 
agregada á la NOrmal de Maestros, y con satisfac
cíón de las gestiones del Sr. Gobernador para. que 
cuanto antes pueda funcionar con todas las secciones 
como graduada. 
" Aprobar el traslado de las cuatro Escuelas de 

Bargas á otrOS locales, de conformidad con los infor
mes de 105 Sres. Arquitecto é Inspector, habiendo 
visto con satisfacción el esfuerzo del Ayuntamiento 
para construir dos Escuelas. ' 

lnformar que puede concederse licencia para cur
sar en el Colegio Nacional los estudios especiales de 
la ensenanza de sordo-mudos y ciegos á D." Asun
ci6n Pleyán, Maestra de Villasequilla. 

Quedó enterada del Reglamento de provisión de 
Escuelas del 25 de AgoEto 61tlooo, y principalmente 
de los arts. 63 y 64; de los nombramientos de Maes
tra Directora de la Escuela graduada de niñas de 
Almor6x; del Director y Direc;tora de las de Puebla 
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REGLf\MENTO de provisión de EscuelaS para la aplicación 
del Real decreto de 7 de Julio último. 

~ . "' . , "' . - . , . " EJ."C.",'" ='",';",', ,,=, 

Artículo 1.0 Las Escuelas nacíonales de primera 
ensenanza no darán, en lo sucesivo, derecho á suel
do alguno á los 1hestros que las desempeñen. en 
a~enci6n á que éstos disfrutarán el que por su lugar 
en el Escalaf6n genera! de! lIagisterío les corres
ponda. El percibo de retribuciones, material y demás 
emolumentos conti:'lUará regulado por la categoda 
que á la publicaci6n de este Reglamento tuviesen 
las Escuelas, siempre que expresamente no se dis
ponga otra cosa. 

Art. 2.0 '" Las Escuelas vacantes se provecráñ 
independientemente del sueldo que disfrutaran Jos 
Maestros que las venían desempeñando, por corres" 
ponder éste á los ascensos del Escalaf6n, si es supe
rior á 1.000 pesetas. y si no, al ingreso en el mismo. 

L"GRESO 

Art.3.e El ingreso en el Magisterio público de 
Primera enseñanza tendrá lugar, mediante oposicio
nes á plazas de nueva creación y á vacantes del Es
calafón, con sueldo de 1.000 pesetas sin retrib2lciones 
de ninguna clase á excepci6n de la cantidad que por 
ensenanza de adultos 6 adultas tenga asignada la 
Escuela que se adjudique. 

Art, 4.00 Circunstancialmente. 6 sea hasta que se 
extingan los ~\'faestros interinos y sustitutos con nomo 
bramientos hechos por Autoridad competente con 
anterioridad al 1.0 de Julio óltimo, podrán también 
ingresar, mediante concurso, en d Magisterio póblico 
dichos rVlaestrús, de conformidad á lo prevenido en 
el arto I3 del Real decreto de 7 del expresado mes. 

OPOSICIOXE!> 

Art. 5.00 La oposición á vacantes de 1.000 pesetas 
será en turno libre 6 restringido. 

Las vacantes de sueldo superior á 1.000 pesetas á 
que den lugar las nuevas creaciones de Escuela, se 
proveerán siempre por oposición en tumo libre. 

Art. 6." Las oposiciones en turno libre se rigirán 
por el Reglamento de 3 de Junlo de 1910, en cuanto 
sea aplicable. 

Cuando se pro\rean plazas de 1.000 pesetas, se 
considerarán como si se ,tratara de proveer las anti
guas Escuelas dotadas con 825 pesetas á Jos efectos 
de la aplicación de dicho Reglamento; entendiéndose 
que los que obtengan plaza vendrán obligados á 
tomar posesi6n de las Escuelas que se les adjudique 
por los Rectorados, y que serán de las que existan 
vacantes y hayan servido para fijar el número de 
plaza en la convocatoria correspondiente á este tur
no, salvo si fueron anundadas al concurso de traslado 
6 pedidas fuera de concurso. con sujeción á Jo que 
en este Reglamento se precepttía, 

Art.7.0 La convocatoria en toda clase de oposi-
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ciones comprenderá cuantas vacantes correspondan 
á íos respectivos turnos, ocurridas hasta el último 
día del mes anterior al en que hayan de publicarse 
los anuncios. 

Art.8.0 Para ser admitido á las oposiciones de 
plazas dotadas con más de 1.000 pesetas, 6 sea las 
de nueva creaci6n, precisará el título de Maestro 
superior. 

Art. 9.° La oposici6n á plazas de LOCO pesetas 
en turno restringido, queda sometida á las siguien
tes reglas: 

C) Podrán presentarse todos los MaestrOs que, 
con titulo elemental, cuando menos, desempenen en 
propiedad Escuelas obtenidas por los procedimientos 
reglamentarios; 

B) Se celebrarán en todas las capitales de p.m
vincia en la siguiente forma: 

En las provincias de los Rectorados de Barcelona 
y Valencia, harán la convocatoria las Juntas provin, 
cia!es de Instrucci6n Póblica en la primera decena 
de Octubre, para comenzar los ejercicios en ta ter
cera decena de dicho mes, 

Las Juntas de los Rectorados de Sevilla y Granada 
convocarán en la tercera decena de Octubre,' para 
comenzar en la segunda decena de Noviembre. 

Las de los Rectorados de Madrid, Zaragoza y Sa
lamanca convocarán en la segunda decena de Di
ciembre y comenzarán los ejercicios en la primera 
decena de Enero; , 

y las Juntas de los Rectorados de Oviedo y Va
lladolid convocarán en la tercera decena de Diciem
bre para comenzar, en la segunda de Enero. 

A) Todas estas convocatorias deberán llevar la 
,aprobación del Rectorado respectivo; 

D) Los Tribunales que han de juzgar estas opo
siciones. uno de niños y otro de niñas, constarán de 
tres Jueces cada uno de ellos, y serán nombrados 
por los Rectores de los Distritos: 

Se compondrán estos Tribunales: 
Para los de niños, del Inspector províncial de 

primera enseñanza, que será ~I Presidente, y de dos 
'Maestros de la provincia que hubieran ingresado en 
el ?\'Iagisterio por oposición. 

Para las de ninas, una Profesora de la Esceula 
Normal de Maestras, que será la Presidenta, y de 
una Maestra y un Maestro de la provincia que hubie
ra ingresado en el Mag¡sterio por oposición, En caso 
de no existir Escuela Normal de ?I'laestras, será sus
tituida la Profesora por una Maestra de la capital 
que hnbiera ingresado por oposici6n; 

E) Todos los cargos de Jueces para estos Tribu
nales serán obligatorios, sin que pueda renunciarlos 
sino por enfermedad, debidamente justificada. El 
Presidente y Jos Vocales de estos Tribunales perci~ 
birán, en concepto de dietas, una cantidad fija de ro 
pesetas por cada opositor que tome parte en los 



ejercicios, ten!'endo en cuenta} para su distribuci6n, 
10 dispuesto en el arto 25 del Real Decreto de 5 de 
Junio de IgIO; 

F) Los ejercicios serán ~scrito$ y constarán de 
las cinco partes que dispone el art._ 14 -del Real de
creto de 5 deJunia citado, con la modificaci6n de 
que el quinto ejercicio consistirá en contestar á u~ 
tema de Ciencias 6 Letras, ~acado á la suerte, entre 
20 que habrá redactado el Tribunal tres días antes 
de este ejercicio, sobre materias que se enseñen en 
las Escuelas de primera enseñanza. 

La calificaci6n se hará por puntos, conforme diS
pone el párrafo 2.° de! arto 19 de! Real decreto antes 
citado; 

G) Al objeto de abreviar el tiempo de perma
nencia de los opositores en la capital de la provincia, 
Jos ejercicios no serán leidos por sus autores, sinO 
por el Tribunal; pero éste expondrá al público los 
pliegos escritos por aquellos, que en el acto de su 
presentaci6n firmará el Vocal-Sec:-etario, rubricando 
el presidente todas las páginas: 

H) En igualdad de circunstancias, los Tribunales 
estimarán, p2ra las propuestas, los méritos, servicios 
y demás antecedentes de los opositores; . 

I) Terminados los I!jercicios y su calificaci6n, Jos 
Tribunales remitirán los expedientes con las pro
puestas á los Rectorados respectivos, para que estos 
expidan los oportunos nombramientos; 

yJ Los opositores p'odrán presentar protestas, si 
creen lastimados sus derechos por las decisiones del 
Tribunal. El plazo para las protestas será el que 
señala el artfculo 24 del Real decreto de 5 de Junio 
de 19[0; 

K; Los opositores que obtuvierOn plaz2, podrán 
optar por pasar á desempeñar la Escuela que al vacar 
motiv6 la oposici6n en este turno y que el Tribunal 
le adjudique, ó continuar en la que servian al prac
ticar los ejercicios, con el nuevo sueldo; á cuyo efecto, 
presentarán instancia en el RectOrado en el plazo de 
ocho días contados desde la fecha en que el Tribunal 
eleve la propuesta, pues de no hacerlo así, se enten
derá que aceptan el r.ambio de escuela y vendrán 
obligados. á posesionarse de ella dentro de! plazo 
reglamentario, sin cuyo requisito serán baja por. 
renuncia en el Escalafón del ?l1agisteric.. 

Art. 10. Los que obteng<!.n por oposición libre 
plazas de sueldo superior á la categoría de 1.000 
pesetas, por tratarse,de Escuelas de nueva creaci6n 
vendrán obligados á posesionarse de las ql!e fueron 
objeto de la convocatoria, y que vienen á aumentar 
el número de Maestros del Escalafón. 

CONCURSO DE L":TERINOS 

Art. ! L El conCurso de ingreso para los Maes
tros interinos se verificará en la forma prevenida en 
los artículos 35 y siguientes del Reglamento de 14 
de Septiembre de 190Z y disposiciones complemen
tarias, en lo que no modifiquen los siguientes 
artículos. 

Art. IZ. Sólo serán admitidos á este concursa 
los MaestrOs que desempeñen ó hayan desempeñado 
Escuelas ó AuxíJiarías interin2mente, ó sustituciones, 
con nombramiento reglamentario de fecha anterior 
al 1.0 de Julio próximo pasado. 

Art. 13, La única circunstancia de preferencia 
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será la suma total de servicios interinos ó de susti
tuto, pudiendo en igualdad de condiciones aplicarse 
los demás conceptos sen3.1ados en el artículo 39 de 
Reglamento antes citado~ 1 

Art. 14. Este concurso se llamará de ingreso de 
interinos y desaparecer<1 cuando no existan aspirantes 

. nombrados antes de la fecha indicada. 
ArL 1 S. ;\Hentras subsista este concurso se des_ 

tinará al mismo, en cada Rectorado, el 12 por 10':) 
de todas las vaca"htes á que se refieren los artfculos 
r.o y 2." del Real decreto de 7 de Julio último, 
quedando un 22 por 100 para cada uno de los oLros 
cuatro turnos senalados en e! 2.0, Cuando el concurso 
de interinos pueda suprimirse, se distribuirá el total 
de las vacantes por cuartas partes hasta hasta la 
desaparición de los Maestros de 500 y 6z5 pesetas 
que permitirá la provisi6n por oposición de todas 12s 
plazas. 

Art. 16. Las vacantes en el Concurso de interi
nos se anunciarán y proveerán con el s>leJdo de 500 

. pesetas y demás condiciones que hoy tienen, qestí
nándolas á las Escuelas que de esta clase existan 
vacantes y correspondan á dicho turno. 

La lista genera! de dichas Escudas vacantes, ;oe 
reservará hasta el momento de la publicación de las 
dos convocatorias anuales. 

Art. 17. Los Maestros nombra:!os por este turno 
podrán después ascender ee las condiciones que 
marca el artículo 13 dd Real decreto de 7 de Julio 
último. 

CONCURSO DE PROV1S¡Ó~ DE ESCUE:US POI!; TRASLADO 

• 
Art, 18. Todos los años, y precisamente durante 

el mes de Enero, se convocarán á Concurso de pro
visión por traslado las Escuelas que estén vacantes 
el último día del mes anterior, y no sean de las que, 
á la fecha de este Reglamento, tienen la dotaci6n 
de 500 y 625 pesetas, cuya provisión está regulada 
por la Real orden de 31 de Marzo último, ínterin 
existan Maestros con dichos suelrios. 

Art. 19. Este concurso se anunciará por término 
de veinte dias por la Dirección general de primera 
enseñanza, ateniéndose á las siguientes reglas: 

Cuando se trate de proveer las Direcciones de 
Escuelas graduadas creadas por Reales 6rdenes, ó 
las Regencias de las prácticas agregadas á las Nor
males que igualmente son Direcciones de graduadas, 
podr~án solicitarlas por traslado y los que ya desem· 
peñan iguales cargos en otras localidades, y los que 
teniendo el título de Maestro norma! ó superior con 
arregl.o al plan de estudios de I90r, reunan las con
diciOnes qu<" determina el artículo 1 1 del Real de
creto de 2 S de Febrero últ¡mo, ó las de haber des
empeñado durante tres años el cargo de MaestrO de 
secci6n de graduadas, haber ingresado en el Magis· 
tedo por oposición y tener en el Escalafón categoría 
superior á la de los Maestros de sección en la gra
duada cuya Direcci6n se provee. De no haber 
solicitantes para estas plazas de Directores con las 
condiciones anteriormente expuestas, se proveerán 
mediante oposiciones restringida entre Maestros que 
con título superior figuren en el EscaJafó!l con cate
g()ria igual ó s.uperior á la que tengan Jos :\bestros 
de sección en la Escuela cuya Dirección trate de 
proveerse. 
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Cuando se trate de proveer Escuelas establecidas 
en capitales de provincia 6 poblaciones de más de 
20.000 almas, podrán solicitar el traslado los Maes
tros que fi;;ureo en las nueve primeras categorías 
del Escalafón y tengan título superior. _ 

Para cubrir las vacantes en Jos demás pueblos, 
serán admitidos al concurso de traslado todos los 
Maestros que figuren en el Escalafón general del 
Magisterio como propietarios y pos<!an el tItulo~de 
Maestro elemental. -

Art. 20. Los aspirantes al traslado en Escuelas 
que UD sean de las que actual.mente tienen dotaci6n 
de 500 y 625, las cuales se rigen por otra disposi
ci6n, dirigirán sus instancias á los Rectorados res
pectivos por conducto de las juntas provinciales, 
consignando con el mugen jzquierdo de aquélla la 
categoría y n11mero que tengan en el último Escala
f6n publicad", y debajo, en el mismo margen, las 
vacantes que presenten por el orden con que las 
prefiere. Las Juntas provinciales, pasado el plazo de 
la convocatoria, no a.:!.mitirán instancias, y COnfOrme 
las vayan recibiendo y comprobando la exactitud de 
las referencias al Escalaf6n que consigna los aspiran
tes, las remitirán al Rectorado al objeto de abreviar 
en 10 posible este concurso general. 

Art. 2I. Para la adíudicaci6n de vacantes se 
atenderá exclusivamente al lugar que o~upen los 
solicitantes en el Escalaf6n genera! del Magisterio, 
siendo preferidos los de mayor categoría, y dentro 
de ella el que ocupe el nllmero más bajo. 

Art. 22. Los Rectorados formularán propuesta, 
conforme á lo prevenido en los artíCulos anteriores, 
y las remitirán á la Direcci6n general de primera 
enseñanza con los expedientes de los interesados. 

Art. 23. La Direcci6n general de primera ense
ñanza refundirá, para evitar duplicidad de nombra_ 
mientos, todas las propuestas en una sola general, y 
una vez publicada ésta en la Gtueta de .1Iladrtd y 
transcurridos quince días del plazo para reclamacio
nes, resolverá éstas si las hubiere, y expedirá los 
nombramientos. ' 

Art. 24. Con objeto de que estos concursOs se 
ultimen en plazo brev~, quedan prohibidos en abso
luto so::gundos nombramientos por resultas. 

Art.25. Las Escuelas obtenidas por virtud de 
fos cursos de traslado, no podrán renunciarse, per
'diendo los nombrados, en caso de no tomar posesi6n, 
el lugar que ocupen en el Escalaf6n general y siendo 
baja, por tanto, en el 11agisterio por renuncia. 

Art. 26. Teniendo el sueldo de los MaestrOs c.a
'rácter personal y no dependiendo de la Escuela que 
sirvan sino del lugar que ocupen en el Escalaf6n 
general del Magisterio, el hecho -de obtener un 
Maestro por traslado una Escuela, no le da derecho 
al aumento del sueldo que él venga disfrutando por 
dicho Escalaf6n, ni á reclamar mayor cantidad por 
retribucione$ y material de enseñanza que las que la 
Escuela tuviera ya asignadas al ocurrir la vacant~. 

FROVISIÓS- DE PLAZAS DEL ESCALAF6N POR ASC&."JSO 

\. REINGRESO 

Art. 27. Regulado por el concurso de traslado 
la provisi6n de Escuelas. todo el procedimiento de 
ascenso determinado en el Real decretp de 7 de Ju
lio de este año, refiérese-.de un modo- exclusivo-al 

ascenso á plazas vacantes en el Escalaf6n general 
del Magisterio, dividiéndose en tres turnos: 

1.0 El de antigüedad; 
2." El de méritos, y 
3.° E! de reingreso en el Magisterio, por tener 

derecho á volver á la. enseñanza en virtud de dispo
siciones legales. 

Art. 28. Los ascensos por antigüedad se otor
garán en los meses de Abril y OCh!bre, sin previa 
petici6n de Jos interesados, adjudicándose á este 
turno la mitad de las vacantes de sueldo superior 
á I.IOO pesetas, interin no existan Maestros de 1.000 
en condiciones para el ascenso, y sin que los aumen_ 
tos obtenidos impliqueo cambio alguno d'e residencia 
ni de Escuela. 

La Secci6n correspondiente de la Direcci6n gene
ral de primera enseñanza dará cuenta á la Comfsión 
de Escalaf6n general del ~1agisterio, del nGmero 
exacto de plaz¡Í.s quP.: resulten vacantes y correspon~ 
dan al turno de antigüedad, y ésta, en vista de los 
datos correspondientes, ,proporcionará á la Secci6n 
la lista de Maestros á quienes corresponda ascendeI:i 
para la expedici6n de Jos oportunos títulos adminis
trativos. 

Art, 29. En el turno de antigüedad á pla:tas de 
1.000 pesetas, ascenderán s610 Jos Maestros de suel
do de 625 hasta la extinci6n de esta categoría. Cuan
do llegue este caso, se ascenderá, en iguales condi
ciones, á los de 500. 

Art. 30. La convocatoria para el ascenso por 
méritos se publicará en la GaCi'ta de iYIadrid. en el 
mes de Julio de cada año, pOr la Direcci6n general 
de primera enseñanza, y comprenderá el 25 por IOO 
de las vacantes de cada una de las categorías del 
escalaf6n. 

Art. 31. Podrán solicitar en cada categoría los 
MaestrOS que figuren en la inmediata inferior, si no 
están incapacitados para ello por tener derechos 
limitados, y dirigirán instancias, en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicaci6n de la convo
catoria en la Gaceta á los Rectorados de que depen
dan por la -Escuela. que sirvan. 

Art. 32. Las instancias habrán de ir acompaña
das de los siguientes documentos; 

a) Trabajos realizados por todas los alumnos (6 
cuando menos, uno por cada materia y mes) durante 
el año escolar y á que se refiere el arto 4." del Real 
decreto de 7 de Julio'último, ordenados por materias 
y fechas. En todos los trabajos se hará constar el 
nombre 6 la edad del alumno, asf como su promedio 
de asistencia en el mes anterior; 

b) La Memoria que el Maestro haya redactado 
á fin de curso para el acto de los exámenes, segdn 
el arto 22 del Real decr_to de 7 de Febrero de Iga8: 

e) Resumen mensua.l de matrícula y asistencia 
escolar durante el mismo curso: 

d) Todos los documentos que el aspirante quiera 
acompañar, justificantes 'de servicios y méritos es
peciales de los que se expresan en el arto 4," del Reál 
decreto de 7 de Julio t11timo; 

i') Hoja de méritos y servicios del aspirante, cer
tificada por el Secretado de la Junta provincial de 
Instrucci6n pública, con arreglo á los antecedentes 
que resulten de su expediente personal. 

Art. 33- Las Comisiones calificadoras que esta
blece el arto 5---0 del Real decre.to de. 7 de Julio ya 



-4 

citado, tendrán el carácter _de Tribunales técnicos, 
y cuando reciban los expedientes de los aspirantes, 
procederán como sigue: 

a) Clasificarán los expedientes de 105 aspirantes 
por las distintas categorías de! Esca!af6n que hayan 
de proveerse: 

b) Estudiarán ¡Ol) trabajos ejecutados por los 
alumnos de cada Escuela, procurando apartar todo 
10 que sea ..... aparatoso y convencional, p:ifa redu
cir, en cuanto sea posible, de esos trabajos, el ver
dadero mérito educativo de! Maestro, que se revela, 
más aun que en ciertos resultados á veceS despro
porcionados con la edad, en los métodos seguidos y 
en los progresos gradud.dos de los alumnos; 

¡;) Una vez hecho el estudio precedente, las Co
misiones separarán los trabajos de mayor mérito en 
ntimero igual al de vacantes que en cada categoría 
de! Escalaf6n hayan de proveerse, considerando 
como méritos preferentes Jos trabajos á que se re
fiere el apartado a) del artículo anterior. Las Comi
siones podrán designar menor ntímero, y aun deda
rar sin condiciones á los _que i su juicio no reunan 
por sus trabajos méritos suficientes; 

d) Las Comisiones formarán listas de los ~1aes
tras elegidos y de su residencia, y el Inspector del 
Distrito, Vocal de esas Comisiones, pasará relaciones 
parciales á los Inspectores de provincia 6, de zona 
donde sirvan los aspirantes para que, en el menor 
plazo posible, y con carácter de urgencia, y teniendo 
en cuenta Jo que sobre preferencia de méritos se dice 
en el apartado e) de este artículo, giren visita á las 
Escuelas correspondientes. En esta visita, los alum
nos. ejecutarán á presencia del Inspector trabajos 
análogos á los presentados por los aspirantes, procu
rando que asista el mayor número posible de los 
alumnos del año precedente, aunque alguna haya 
dejado la Escuela. Además, el Maestro redactará 
ante el Inspector, en un plazo de cuatro horas un 
escrito sobre :Metodología 'f organizaci6n escolar, 
exponiendo la que tenga establecida en su Escuela, 
las razones técnicas en que la funda, los inconvenien~ 
tes con que tropieza, los medios de fomentar la en
sefíanza dadas las costumbres especiales de la locali
dad 'f de la región, etc., etc. El Inspector podrá 
interrogar á los alumnos hasta formar idea completa 
de su adelanto, y redactará un informe razonado de 
la Escuela y de los méritos profesionales del Maes
tro, que remitirá á la Comisión del' Distrito junta
mente con los trabajos ejecl!tados á su presencia por 
el Maestro y los alumnos; 

el Recibidos estos trabajos é informes, la Comi- , 
sión se reunirá inronediatamente y procederá á rec
tificar la propuesta primera, y si á ello hubiere lugar. 
á ratificarla. para determinar el lugar de preferencia 
de Jos aspirantes en cada lista, se tendrán en cuenta 
los dl!más méritos que se establecen en el artículo 
4.'" del Real decreto de 7 de Julio Ciltimo. 

Las propuestas, una vez ultimadas, se remitirán, 
juntamente con los trabajos 'Y méritos, á la Direcci6n 
general de primera enseñanza. 

Art. 34. La Direcci6n general de primera ense
ñanza, una vez qUI! haya recibido todas las propues
tas, reunirá el Jurado que se establece en el artículo 
9.° del Real decreto de 7 de Julio tantas veces cita
do, el cual Jurado examinará las propuestas formu_ 
ladas por las Comisiones de Distrito universitario y 

las refundirá en una sola propuesta para cada vacall_ 
te de las distintas categorías de! Escalaf6n. 

Las propuestas de plazas de 1.000 pesetas las re
mitirá el Jurado, por conducto de la Dirección gene_ 

"d, á los Rectjrados á que pertenecen Jos :'1aestros 
propuestos, para que los Redores expidan los OpOr
tunos nombramientos. 

Las propuestas para 'vacantes de sueldo superior 
á 1.000 pesetas, las elevará al Sr. Ministro de Ins
trucción pública para que ordene la expedición de 
los correspondientes titulas administrativos y la in
serción en Ja Caceta de il{adrid de los mérito!> de los 
Maestros propuestos. 

El orden con que figuren en la lista los :\:Iaestros 
propuestos para.cada categoría, será también el que 
guarden, una vez nombrados, en '!l Escalafón gene_ 
ral de] j\Iagisterio. . 

El mismo Jurado á que se refiere este artículo, se 
encargará de organizar la Exposfci6n escolar pres
crita en el arto II de! Real decreto de 7 de Julio, 
y podrá proponer además las formas que en la tra
mitación de este recurso aconseje la experiencia 
coma igualmente las correcciones disciplinarias y 
que pudieren hacerse acreedores los Maestros que 
cometieron faltas manifiestas, por inexact¡tudes 6 
alteraciones de la verdad, en los trabajOS est.olares 
presentados. 

Art. 35. Las Comisiones de Distrito, considera_ 
das como Tribunales de oposici6n, percibirán, en 
cepto Je dietas, 25 pesetas por cada aspirante que 
hayan calificado á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Real decreto de 5 de JuniO de I9IO. 

Art. 36. Todos los años, en los meses de Mayo 
y Nov¡embre, se anunciarán en la Cauta las plazas 
que en cada categoría existan vacantes en el Esca
laf6n y que corresponde proveer entre los que tienen 
derecho al reingreso en el servicio activO q,e la ense
ñanza con arreglo á las disposiciones .... igentes. c,.). 
rresponden á este turno el 25 por 100 de las vacan
tes de categoría superior á 625, mientraS exista esta 
!i.ltima. 

Art.37. El plazo para presentar instancias los 
interesados con los documentos justificativos de su 
derecho, en la Direcci6n general de primera eose
fianza, será el de veinte dfas. 

Art. 38. A este concurso podrán presentarse los 
Profesores de Escuela Normal, los Inspectores pro
vinciales y de zona de primera ensenanZ3 á quienes 
reconoce derecho á pasar á Escuelas públicas el ar_ 
tículo r6 del Reglamento de 15 de Abril de 1910; 
y, en iguales condiciones también, podrán presen
tarse los Jefes de las Secciones de Instrucci6n p!i.~ 
blica, siempre que reunieran, á su ingreso en el ex
presado cargo, las exigidas por la ley de 23 de Julio 
de r895. Unos y otros ingresarán en el Escalaf6n en 
la categoría inmediata inferior al sueldo que disfruten 
en sus actuales plazas. 

También serán admitidos á este concurso los com
prendidos en el arto 17 del reglamento de 15 de 
Abril antes citado, pudiendo aspirar á plazas de igual 
sueldo que las que hubieren disfrutado. 

Art. 39. El orden de preferencia en este concur
so será la mayor antigüedad de servicios prestados 
en la Administración,los Iospectores y Jefes de Sec
ci6n, y en la enseñanza, todos los ciemás. 

Art. 40. Ultimadas las propuestas por la Direc-
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ci6n genera!, se publicarán en la Ga.ceta
j 

dando un 
plazo de qUince días para reclamaciones terminado 
el cual se remitirán al Rectorado las qu~ correspon. 
dan á nombramientos de Loao pesetas, y en los 
demás procederá la Direcci6n á expe:iir los oportu
nos títulos administrativos. 

Art .. 4I. _ Los que tengan derecho á reingresar en 
el MagIsterIo. en plazas de 500 y 625 pesetas, mien
tras éstas eXistan, podrán solicitarlas de los Recto
r~do7! entre las que correspondan al turno de oposi
cl6n ubre, antes de que se anuncien las oposiciones. 

Art. 42. Los que obtengan plazas del Escalaf6n 
,por virtud de 10 dispuesto que el arto 36 de este Re
glamento, serán destinados á las Escuelas que ixistan 
vacantes y no hayan sido anunciadas al concerso de 
traslado, teniendo presente al hacer la designación, 
lo preceptuado en el arto 18. 

Art. 43 .. !--as plazas que no sean provistas por 
falta de soltc!tantes con derecho al reingreso en el * 

Magisterio, se agregarán al turno de antigiiedad. 

PERMUTAS Y PEl'¡CJONE~ DE ESCUELI\., FUERA DE CONCURSO 

DE TRASLADO 

Art. 44. Podrán autorizarse permutas de Escue~ 
las entre :Maestros que reunan las condiciones si
guientes: 

1.0 -Que figuren en la misma categoría del Esca
laf6n general del Magisterio; 

2.° Que ninguno de los permutantes cuente más 
de cincuenta y ocho años de edad; 

3·° Que no esté sujeto ninguno de los solicitantes 
á expediente gubernativo; 

.4.0 Que no haUan obtenido permuta en los cinco 
años anteriores. 

Art. 45. Los Maestros consortes podrán pasar 
fuera de concurso de traslado, con ocasi6n de va~ 
cante no anunciada, á la Escuela de la localidad en 
que sirva el otro c6nyuge, siempre que ambos figu~' 
ren en la misma categoría del Escalaf6n 6 el soJici~ 
tante en la inmediata superior; no pudiendo hacer 
uso de este derecho más que una sola vez un solc 
c6nyuge, y quedando suprimida la preferencia .que 
tenían con anterioridad á los traslados. 

GENERALES 

Art. 46. Las nombramientos de sueldos de 1.500 
6 más pesetas se aCOrdarán de Real orden. Los de 
sueldo que excedan de 1.000, sin llegar á 1.500, 
serán de competencia de la Direcci6n general de 
primera enseñanza; los de 1.000 los acordarán los 
Rectores por delegaci6n de la Direcci6n general, y 
seguirán siendo de. su competencia los de sueldos 
inferiores, mientras subsistan. 

Art.47. Los Maestros que por virtud de reso~ 
luci6n de la Administraci6n en reclamaciones formu
ladas 6 errores cometidos que no sean por culpa de 
los interesados, cesen en sus Escuelas y dejen de 
percibir haberes correspondientes á su categoria, 
podrán pedir, con ocasión de vacantes, plazas del 
escalaf6n que sean del turno de reingreso, que no 
hayan sido anunciadas 'i que tengan el mismo Sueldo 
que legalmente disfrutaron antes del cese. 

En las mismas condiciOnes podrán solicitar plazas 
los Maestros á quienes se les hubiera impuesto la 

-
pena de suspensi6n por tiempo determinado y la 
hubieren cumplido. ~ 
. }\'rt. 48. Los Maestros que por declaraci6n judi

CIal 6 gubemativa fueran sepa:-ados de sus cargos y 
después obtuvierr.n rehabilitaci6n y se declarará su 
inocencia, podrán igualmente solicitar plazas de la 
categoría á que tuvieran de.recho, en la misma forma 
que los comprendidos en artículo anterior. 

. Art. 49. A los maestros que par virtud de lo 
dIspuesto en los dos articulas anteriores obtuviesen 
plazas del Esca laf6n, se les destinará á las Escuelas 
que estén vacantes 6 no hayan sido anunciadas al 
traslado; á cuyo efecto la Comisi6n del ESC3Jaf6n 
verificará un sorteo de entre las que por 14 dotaci6n 
que con anterioridad á este Reglamento tenían les 
hubiera correspondido, de no haberse variado el 
procedimiento de provisión. 

Art. 50 Las vacantes deL Escalaf6n Can 1.100 
pesetas, que han de proveerse por ascenso, sin retri
buciones, ínterin no existan Maestros con suéldo de 
1.000 pesetas, se destinarán al ascenso de los de 825 
á que se refiere el artículo 7.e del Real decreto de 
7 de Julio 6.!timo. 

Las vacantes de 825 se considerarán Como de 
1.100, en iguales condiciones. 

Art. SI. Toda vacante de plazas del Escalaf6n 
que ~n ~ualquiera de los turnos á qÍle~ se anuncie 
quede sm proveer y las que dejen los Maestros que 
en oposici6n restringida opten por las plazas que 
desempeñan, se considerarán como nuevas vacantes, 
al efecto de incluirlas en las respectivas listas -para 
provisión, sin que, por lo tanto, se entienda que h~n 
consumido turno alguno. 

Se exceptúan de esta regla las correspondientes 
al turno de reingreso, respecto de las cuales se de
termina en el artículo 43 lo procedente. 

Art. 52. Contra las resoluciones de los Rectora
dos podrá entablarse, por conduco de Jos mismos, 
recurso de alzada ante la Direcci6n general de pri
mera enseñanza, en el término de quince días, excep
tuándose la calificaci6n en el concurso de méritos, 
que no podrá recurrirse. Los acuerdos de la Direc~ 
ci6n, también podrán recurrirse, con la -misma ex.
cepci6n, en el plazo de quince días, para superior 
resoluci6n, á la que procederá el informe del Consejo 
de Instrucción p6.blica. 

Art. 53. Las plazas de Maestros de Sección de 
Escuelas graduadas que se hallen desempeñadas 
interinamente, se proveerán en la prime.a convoca~ 
toria de oposición á turno libre, por tratarse de 
plazas de nuet:a creaci6n. 

Art. ;4. Las Escuelas de asistencia mixta se pro
veerán como si fuesen de niños, si la última vez 
estuvieron servidas por Maestro, y como de nlnas 
en caso contrario. 

Art. 55. Las Juntas provinciales remitirán á los 
Rectorados (Direcci6n general de primera ensenan~ 
za, en los plazos que se les señale, las listas de vacan_ 
tes de Escuelas y sueldos pala su provisi6n en el 
turno que corresponda, teniendo este servicio carác
ter de urgente. Cualquiera falta no justificada en él 
será motivo bastante para formar expediente guber_ 
nativo á los Jefes de las Secciones de Instrucci6n 
p6blíca 

Art. 56. Queda prohibido el reconocimiento de 
cualquier derecho que no esté consignado en este 
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Reglamento 6 en el Real decreto de 7 de Julio 
tlltimo. 

.4..rt.57. No dependiendo el sueldo de los Maes
tros de las pobJ<l.ciones en que sirvan, por tener 
carácter personal, quedan suprimidos los ascensos 
6 aumentos de sueldo por el censo de poblaci6n, por 
agregaci6n de núcleos, por cualquier otro pretendido 
derecho que na sea la antigüedad absoluta en el Es
calaf6n general del Magisterio, 6 en el concurso de 
méritos á que se refiere este Reglamento. 

Art. 58. Las Escuelas obtenidas con fondos de 
obras pías 6 de fundaciones benéficas, se considera
rán divididas en dos grupos: 

a) Escuelas sometidas á las disposiciones ge
nerales; 

b) Escuelas sujetas á cláusulas fundacionales 
especiales. 

Las primeras se acomodarán en su provisi6n al 
régimen de las Escuelas nacionales de enseñanza pri-
maria. " 

Las segundas se ajustarán á lo establecido en las 
disposiciones de la fundación. 

Art. 59. Los Maestros que por ascenso, en virtud 
de los art{culos ¡.o y rs del Real decreto de 7 de 
Julio, lleguen á la categoría de I.Ioo pesetas, que
darán en eUas con derechos limitados, sin que puedan 
volver á ascender por antigüedad ni por mérit.os. 

Art. 60. Queda suprimido el turna de libre elec
ción para las Escuelas de Madrid y Barcelona. 

Art. 61. Todas cuantas instancias dirijan los 
Maestros á la Direcci6n general de primera enseñan-
2a Ó al Ministerio, deberán ser siempre cursadas pOr 
las Juntas provinciales de Instrucci6n pública respec
tivas, sin cuyo requisito se declararán sin curso. 

lNTERINIDADES 

Art. 62. Los actuales interinos cesarán en el 
percibo de los haberes que disfruten en el momento 
que se provean las plazas de sueldos vacantes del 
Escalafón con arreglo á este Reglamento. 

Al'. 63. A partir de esta fecha, todos .los nom
bramientos de interinos, que serán hechos por las 
Juntas provinciales con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de Abril de Igro, tendrán la 
dotación de 500 pesetas anuales, sea cualquiera la 
Escuela á que se les destine, y sin descuento alguno 
y derecho á retribuciones ni á ningún otro emolu_ 
mento que no sea la casa y gratificación de adultos. 

Art. 64. La Junta Central de Derechos Pasivos 
percibirá, en compensaci6n del descuento de interi
nos y de vacantes, todas las cantidades que, corres
pondiendo á los Maestros por sueldos y retribucio
nes, de estar completa la plantilla del personal, no 
se les hubieran satisfecho. 

TRANSITORIAS 

Art. 65. Los Maestros que habiendo disfrutado 
sueldo de 825 pesetas por oposici6n, se hallen desem
penando escuelas de inferior dotación y en comisi6n, 
podrán optar entre hacer uso, antes del 30 de Octu
?re próximo, del derecho que les concede la regla 
2.0 de la Real orden de 31 de ~1arzo último, 6 con_ 
tinlJar, si 10 solicitan, en la Escuela que de!óempefian, 
con el sueldo de 1.000 pesetas y en las condiciones 

6-

senaladas en el párrafo LO del arto LO del Real de
creto de 7 de Julio último. 

Art. 66. En las vacantes que hayan sido anuncia
das, continuará la tramitaci6n por la legislaci6n an
terior, hasta que se provean en propiedad. A las que 
quedaran desiertas, se las aplicará las prescripciones 
de este Reglamento. 

Art.67. Hasta tanto que no se hayan fusionado 
los Escalafones actuales de Maestros superiores ele
mentales y de párvulos, no se convocarán concursoS 
por la Dirección general, ni se acordarán arcensoS 
en turno de antigüedad. 

Art. 68. En el año actual, podrá convocarse á 
las oposiciones en turno libre en el mes de N oviem
bre pr6ximo. En lo sucesivo se hará en la fecha se
ñalada en el Reglamento de 7 de Junio de 19IO. 

FUS¡óY DE ESCALAFONES ( 

Art. 69. Para la adjudicación de las nuevas cate
garlas del Escalaf6n, concedidas por el Real decreto 
de 25 de Febrero último, y provisión de Jos ascensos 
con sujeción á este Reglamento, se hará á la mayor 
brevedad posible la fusi6n delos Escalafones en dos 
solos, uno de ?I'Iaestros y otro de Maestras, con su
jeci6n á las siguientes reglas. 

Art. 70. Las categorías del Escalaf6n general 
del Magisterio establecidas por el Real decreto de 7 
de Enero de 1910, se modificarán, en cumplimiento 
de las reformas posteriores á dicha fecha, cuando 
se hayan terminado las rectificaciones de los Esca
lafones parciales de Maestros y Maestras de Escuelas 
superiores, elementales y de párvulos, correspondien
tes á 3I de Marzo de 19I1, y así que estén concedi~ 
dos los ascensos en la forma señalada por el Real 
decreto de 25 de Febrero último, y Real orden de 
SI de Marzo, complementaria del mismo. La Comi
sión procederá á confeccionar dos Escalafones únicos: 
uno para Maestros, y otra para Maestras, con las. 
siguientes categorías: 

Primera, 4.000 pesetas. 
Segunda, 3.500. . 
Tercera, 3.000. 
Cuarta, 2.750. 
Quinta, 2.500. 
Sexta, 2.000. 
Séptima, 1.('550. 
Octava, 1.375. 
Novena, 1.100. 
Décima, 1.000. 
Serán incluídos en la primera categoría los 11aes

tros que, por virtud de lo establecido en el citado. 
Real decreto, pasen á percibir desde 1.0 de Abril de 
1912, el sueldo de 4.000 pesetas. 

En la segunda figurarán los actuales Maestros
superiores y elementales de Madrid, á quienes co
rresponda el ascenso á 3.500. 

En la tercera, los que, por virtud de la misma dis
posición, han de sscender á 3.000 pesetas y que en 
la actualidad disfrutan 2.750. 

En la cuarta ser.án incluidos los que disfrutan 
2.75°, y los de 2.500 á quienes corresponda el as
censo á 2.750. 

En la quinta, los que perciban 2.250 y los de 2.000 
que pasen á ocu?ar las vacantes que dejaron los 
ascendidos á 2.750. 
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En la sexta, !05 que actualmente disfrutan 2.000 
y I.9OO. Y aquellos que asciendan de r.6so á 2.000. 

En la séptima, los que disfrutan actualmente 
1.650 y I.625 Y los que asciendan de 1.305 á. 1.650. 

En la octava, los que perciben 1.375 y I.350, Y 
los que, disfrutando 1.100 asciendan á 1.375. 

En la novena, los que disfrutan 1.100 y 1.075. Y 
los que, por virtud del referido Real decreto, as
ciendan de 827 á 1.100. 

En la décima figurarán todos los que obtengan el 
sueldo y categoría de l.OCO pesetas; pero no podrán 
-ascender de esa dotación si na han ingresado por 
oposici6n. 

Art. 71. El orden de colocaci6n en cada una de 
las categorías será con arreglo á la antigüedad que 
disfrutan en el percibo de sus respectivos suddos, 

: perO entendiéndose que á los Maestros superiores 
que se comprenden en ellas. se les considerará como 
posesi9nados de los nuevos' haberes desde la fecha 
de la toma de posesión de los que disfrutan. en 
atenci6n á que dichos Maestros. 'por virtud de lo 
dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de IS57. 
tenían mayor dotaci6n que los elementales en las 
localidades donde prestaban servicios, yen la fusión 

-
de escalafones ha y que conceptuarlos com.o Maestros 
de Escuelas elementales de un grado superior. 

Art. 72. Antes de proceder á otorgar Jos ascen
sos á las Maestras por las nuévas categorías que se 
crean. se fusionarán los Escalafones de Maestras de 
párvulos con el de elementales de niñas. 

Los Maestros que !loy desempeñan Escuelas de 
párvulos figurarán en el Escalaf6n de Maestros ele
mentales. 

Art. 73. Los ascensos en el plazo de seis años 
que por conversión de Auxiliarías en Escuelas se 
conceden á los antiguos Auxiliares, no alterarán en 
nada Jos lugares que ocupen en los escalafones, con

e siderándose la diferencia del sueldo que actualmente 
disfrutan y el que por dichos ascensos les cOrres
ponda, como aumento voluntario, hasta tanto que 
por razón del 'movimiento de escalas consoliden por 
antigüedad la categoria que por dichas elevaciones 
de sueldo les corresponda. 

Art. 74. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que en cualquier forma .contradigan lo precep
tuado en el presente Reglamento. 

Aprobado por S, M.-Amalio GÜ;Ze1lo. 

Toledo Imprenta. y Librerla de Menor 
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-de pon Fadr~que, y del Director y Directora in- ! 
tennos de Anover de Tajo; de la resolución del i 
Rectorado declarando en segundo periodo de oh- i 
servaci6n á D.a Felisa DIaz, Maestra de OntigoJa, 1I 

conforme á lo propuesto por la Junta provincial á la 
que se autoriza para que encargue á D." :Marfa T~resa 1

1 

López contio(ie. de suplente. 
Rogar al Sr. Gobernador obligue al Ayuntamiento 1

1

. 

de Alcolea de Tajo abone la eantidad que adeuda á 
D. Angel Rincón, por alquileres de C"'-$2, y aprobar ¡, 

la clausura de las Escuelas de San Román de los 
Montes por el sarampión. 
_ Aprobar la exclusión de las listas de aspirantes á 
interenidades de D.a María de la Piedad Cornead"aclor 
y D. Serafín Vázquez. 

Que D." Agueda Lorente puede encargarse de la 
enseñanza como suplente de la Maestra propietaria 
de Tarrico, sin perjuicio de que se consulte al Rec~ 
tarado si se la expide título administrativo y sueldo 
que haya de percibir. 

Que respecto de un oficio del Maestro -de Cazale~ 
gas, remitido por conducto de la Inspección, y re~ 
ferente á una. Escuela no oficial, se esté á lo acordado ¡I 

en sesiones anteriores. 
. El Sr. Presidente di6 cuenta de su misión pedagó• 
'gica á Puente del Arzobispo, quedando la Junta en
terada con satisfacción. 

Se hIcieron constar las excusas de los Sres. Añí· 
. barro, Guerra, Cabareda, Martín y -Marín. 

--- ~. 

OTICIAS ~ 

mal informa~o. 
Nuestro e-stima.do colega de Madrid A$ociaciim 

Ntuwnal, en su número de 28 del pasado, decía:-
«Llamamos t'espHuosallletlte la ate1¡ción del ezcelnF 

tisimo Sr. JI:Jinistro.-Según informes que de Toledo· 
recibimos, ocurre en la organizaci6n de la primera 
ensenanza de esta capital irregularidades que exigen 
una pronta ir enérgica intervenci6n de las autorida
des superiores. En aquella- Escuela Normal Superior 
de Maestros no existe Escuela graduada de ninOS. I 
No hay que poner de relieve el triste abandono, de 
muchos anOS, que este hecho acusa., Creemos que 
bastará esta simple denunda fiara qu-e el Ministerio 
de Instrucci6T1 pl1blica se interese eficazmente en el 
asunto, procurando que las leyes se cumplan, sin que 
valgan> para eludirlas pretextos de ninguna clase. 
Omitimos hoy todo comentario respecto á este caso 
v.:rdadera"mente an6malo. Pedimos justicia para lQS 
pobres niños, que no por haber nacido en Toledo 
'Son menos dignos de respecto que los que han nacido 
en otrd.S capitales españolas.)} 

Mal informado está, colega; tanto la Junta provin
cíal de Instrucción p6b!ica com~ la local de primera 
enseñanza, han gestionado oportunamente cuanto 
debían, y acordado está por la Superioridac;l. en vir
tud de aquel!as gestiones la graduaci6n de dicha Es
cuela; pero como el Municipio no ha realizado las j 

obras necesarias en los locales existentes, ni ha prO- I 
porc'!onado otros para llevar á cabo tal reforma, 
culpa será del Ayuntamiento, y no de aquellas enti
dades, el incumplimiento de lo que está mandado. 

y quién sabe sí el portador de la anterior chis
~orrería habrá sido algún inepto incapaz de com
prende. y menos de llevar á cabo una. graduaci6n 
en la enseñanza. Porque se dan casos. 

Posesión. 
. H~n tomado posesión de sus cargos de Maestros 
Intennos: D. Jesús A. G6mez, de Casar de Escalona; 
D. ~~bustiano Munoz y D. Alfol1w Villejo, de las 
auxilIares de Puebla de D. Fadrique; D. Severiano 
Durán, de Tarrico; D. Antonio A. Lacorte, de Ro": 
bledo del Buey, y D. Ciriaco },L Rizaldo5, de 
Aldeaencabo. 

Sustitución. 
La Maestra de Consuegra, D.a Ric3rda Paliza, 

solicita la sustituci6n por imposibilidad física para 
atender á la enseñanza. 

Ceses. 
Han cesado en sus cargos: D.'" Esperanza Ji~énez, 

Maestra de Yuncler; y D.'" Consuelo Luengn, doña 
Lucía Blanco y D.a Victoria Arroba" interinas 'de 
lIlán de Vacas, Calera y Añover de Tajo, respec--
tivamente. - .. -

ReBpertura . 
Terminadas las obras en 10l> locales Escuelas se 

han reanudado las clases en las Escuelas públicas de 
Oropesa. ' 

jj[ frente ~e su Escuela. 
Terminada la licencia de quince días que le fdé 

concedida por la· Junta provincial, se ha encarg¡:ldo 
nuevamente de la Escuela el Maestro de esta capit~l 
D. Julio Escalante. 

* •• 
También se ha reintegrado á su Escuela por no 

convenirle seguir en el disfrute de la licencia que le 
fué concedida por R. O. de 25 de Noviembre último, 

_D. Felipe Page, Ma}?:stro de Yepes. 

eon autori¡ación. 
Ha empezado á hacer uso de la autorizaci6n con

cedida por el Rectorado para asistir á las clases de 
la Escuela Sl,lperior del Magisterio, hl. Maestra "de 
Guadamur D." Magdalena Sabaté. 

Posesión. 
Han tomado posesi6n de sus .ca.rgos de, Mae.str,?s 

directores de graduadas: En _propjedad, D." _ Felip,a 
María Sanz, de Almor6x; D. Jerqnimo S. Santos y 
D." :Maria Asunción Rodriguez, de Puebla de D. F3l
drique; y con el carácter de interinos, D. Trif6n 
G6mez y Do'" Tom_asa Piosa, de Añover de Tajo. 

llombramiento. 
Por la Direcci6n general ha sido nombrada Maes

tra sustituta de Torrico con el haber anual de LlCO 
pesetas, D" Agueda Lorente y Bueno. 



__ ~6" __________________ ~L~A~B~A_N~D~E~R __ AP~R~O~F~E~s~rO~N~,A=L=-__________________ __ 

Sin efecfu. 
El Rectorado ha dejado sin efecto el nombra

miento de Maestra sustituta de Guadamur, expedido 
á favor de D."" Narcisa Martin Valero. 

Reapertura ~e clases. 
Terminada la epidemia que motivó su clausura, 

ban dado principio las clases en las Escuelas piíbli
cas de Los Navalmorales. 

nombramientos. 
Por la Junta provincial han sido nombrados Jl,be~

tras interinos: D." Dolores Sánchez, de Casar de 
Escalona; D.~ Damiana Núñez-Polo. de Hinojosa de 
San Vicente; D.'" Aracel¡ María Mendíguchfa, de 
Lagartera; D.a Lucía Blanco, de Robledo del Mazo; 
D." Florencia A. Rodríguez y D." Consuelo Luengo, 
de Puebla de D. Fadrique, (auxiliares de la gradua
da); D.a Manuela de Luelmo, de Torrecilla; D.'" Sixta 
G6mez, auxiliar de la graduada de Añover de Tájo, 
D. Lázaro Jiménez, de la Escuela superior de esta 
capital. 

Vacantes 
que han de proveerse por concurso e-n el presente 
mes: 

Niiio$.-625 pesetas, traslado, Lucillos. 
ASct'1lSo.-Buenaventura y Aldeaencabo de Es- -

calona. 
Mixtas dotadas con 500 pesetas que han de pro

veerse'en Maestro: Robledo .del Buey (Navaluci!los) 
.y Villarejo de Montalbán. 

Nifias.--625 pesetas, traslado j Lominchar,' Calera 
(auxiliaría) y Yuncler. 
AScmso.-Puer~o de San Vicente y Robledo del 

1\1 .. zo. ~ 

Escuelas de 500 pésetas que han de proveerse en 
Maestra: Il!án de Vacas, Ventas de San Julián, Ca- . 
marenill¡¡.. Totanés y Torrecilla. 

Todas las vacantes tienen los emolumentos ,Ieg!l
les, siendo abonadas directamente por el Ayunta
miento las retribuciones de la auxiliaría de Cajera. 
Las Escudas de Robledo del Mazo y Puerto de San 
Vicente son elementales de niñas con asistencia 
'mixta hasta que -se creen las correspondientes de 
-niños. 

Defunción. 
En Tnijíl10 falleci6 hace unos días la digna Profe

sora de aquelli localidad D." Petra González, per
sona muy querida por las virtudes que reunía. 

Acompáñamos en su justo dolor á toda la familia 
de la finada y muy particularmente -á sus hermanos 
nuestrOS buenos amigos y compañeros D. Evaristo 
Contreras y D."- Isabel Gon2ále2. 

natalicio. 
La' señora D." Norberta Flores, esposa de nues

tro- estimado amigo D. Sinforiano T •• García, ha dado 
á luz con entera felícidad una robusta y hermosa 
criatura. 

1 
'1 
II 
" 
" I1 

I 

Felicitamos al amigo Garcfa por tan fausto acon
tecimiento. 

Desesfima~a. 

El Ilmo. Sr. Redor de la Universidad Central, 
con fecha 23 de Septiembre (iltimo, ha d~sestimado 
la petici6n de D." Felisa DIaz Alvarez, Maestra titu
lar de la Escuela nacional de niñas de Ontígola, en 
la que solicitaba la interesada la rehabilitaci6n para 
encargarse nuevamente de la enseñanza por haber 
transcurrido el primer periodo de cuatro meses de 
observaci6n que le fueron concedidos por imposibili
dad física, y al mismo tiempo ha resuelto declararla 
comprendida en el segundo perlado de obs.::rvaci6n 
por otros cuatro meses, y autorizando á la Junta 
provincial que encargue de la enseñan2a á la suplente 
D.a María Terésa L6pez. 

Pésame. 
El 23 del pasado falleci6 en Quintanar de la Orden 

el precoz joven J uanito Ibáñez, á Jos trece años de 
edad, dejando sumido en el mayor desconsuelo á sú 
señor padre D: Juan Bautista Ibáñez, ilustrado Maes. 
tro de aquella villa. . 

No repuesto a6n del inmenso dolor que le· causara 
eJ fallecimiento de .su otro hijo, aventajado alumno 
de Sagrada Teología, viene la fiera parca arrebatán
dole á Juanito, y como si aún fuera poco para este 
padre, lJega.á"nosotros la noticia de que tiene gra
vemente enfermo á otro hijo de nueve años. 

Recomendamos á nuestro estimado compañero, 
al darle sentido pésame por tanta desgracia, se re
vista'de la resignaci6n cristiana que se ha menester 
en tales casos. 

Pasinos •• cobrar. 
Desde hace cuatro días está abierto el pago de 

pasivos y pensionistas del Magisterío de la provincia 
en casa del Habilitado D.Juan Guzmán, que vive en 
la calle de Jardines, a6m. 16. 

Defunción. 
Hace unos 'días falleci6 en esta capital el Regente 

de la Escuela superior de niños agredada á la'Nor
mal, D. José TélJez Radío. 

Descanse ea paz. 

Sobre clases ~e a~u[fas. 
Como contestaci6n á varías cartas que hemos re

cibido de dignas compañeras preguntándonos sobre 
las clases de adultas, manifestamos que el arto 21 del 
Real decreto de 19 de Mayo último, dispone: que 
no comenzará á funcionar la ensenanz.a de adu!tas 
hasta que por las Cortes no se haya acordado el 
crédito necesario, y como esto no se ha becho toda
vía, no' procede tener las mencionadas clases. 

Las respectivas Inspecciones, á quienes se darán 
por la Superioridad instrucciones, ultimarán, c¡.¡ando 
proceda, este asunto. 
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Obsequio. 
En nue~tro constante deseo de favorecer ;i [',ues

tras SUscriptores, acompanamos con el editorial de 
hoy el Reglamento para provisión de Escuelas. 

• 

e ORRtsFONDeNCI~ PftRTICUlllR 

Bargas.-B. P. Obra. en mi poder el iOlporta~te aumento 
8l'adaal primer semestre 1909, }landa la &utorizaeión para 
las resultas de l00a 

Oebolla.-N. A. Por sobre monedero recibirá el importe 
Bumento gradulio1. 

La M',(a.-M. M. C. No se han recibido las cuartillas 
'que ·me anuncia. en Sil última. Si quiere puede reproducirlas 
,para-el pr6ximo número. 

Talavera.-M. C. POr giro postal le mandé importeanmen_-
to Erad"aal: . 
" Quintanar.-J. B. Y. Cuando recibí su anterior estaba 
:ajnstado el número, por cuya causa DO pado ir tan fatal 
noticia. 

Calzada de Orope8a.-Remitido el ímportede sujul;Jilaeión 
por mediación deDo LuieMateo. 

VaUadclíd.-M. R. G. Por giro postal le remití el importe 
,aumento gradual, 

qhueea.-S. C. U.-Entre¡:¡-ado librería Menor importe an_ 
mento;gradull.l. 
. 'Sa>n RQwan.-M. B.-Remitido por sobre monedero hIl~ 
porte aumellto gradual. 

, 

11 
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Relojería de EDUARDO élL\h'lREZ 
COlIIJEB.mO. 23 y 25.~-T®LEDO 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
m.ejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
mqueJ, plata y oro. Rel,luladores de pared 15 dfas cuerda 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias: 
desde ~ pesetas. ~ReguJadores de cuartos con timbres, 
gonz y tIJa, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

firan faller ile (omposfuras.--Serias garannas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y nrquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
métros. Aparatos de Fisica. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y COmbinan 
'anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales )1 operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto mu)l útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

I Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 

1

1 

Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas Y todo 
lo relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
:metálioo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas . 

E. ALVAREZ 

BELOJERiA.-ÓPT.I.CA.,-ELECTBICIDAJ) 

TDledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO JY.I.A.I:¿TIN 
Celle del Comercio, núm. 53 (esquine á le de Eelén), Toledo . 

• • • 7 - 7 'L.'Ln" 

Sección. Recreativa.-Cornprende 30 obras dHel'entes en tornos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considel'ado. Se ven· 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. . 

Titulo de .las obr.a.s.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No" 
vias, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo IIX, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a. Ul"l'aca de Castilla, Rafael, D.a. Blanca de Navarra, Tigl'anate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 



8 LA BANDERA PROFESIONAL 

-

Librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·'TObE~O 

:!l= 2 S : 

. En esta Casa, una dé las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maeg.. 
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedag6gico numeroso Y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

-Eliseo &clÚ$ .. -Geograffa. Universal, (6 tomos) ..•. 
E. Vincl!tdi ..• . -El Quijote de las Eecnelas ....... . 
E. Solana. " .. -Annario del Maestro, psn 1909 .. ' 
S. Oalleja .... • -Diceionario illlstrado .. _ ..•......• 
V. AscarZll .•. • -Trabajos mannaIIlB .•...•...•••••• 
B. Ftrnándt-z .. -Leceiones de Geometría ..••.••••• 

24,00 
2,50. 
2,00 
7,00 
2,01) 
1100 

H. GRAFFGNY.-Pequeñ.a enciclopedia eleetl>o-meeáni
ca, que comppende los siguientes tomos: 

Ptas. 

l.· Manllal elemental de electricidad indllstrial..... 1,50 
2." Manoal práctico del encargado de dinamos y mo· 

tores eléctrico""............... ••••••••••••• 1,50. 
3." Pilas y acnmnladores .......................... 1,50. 
4.° Las canll,lizac!onea eléctricas.................. 1,50 
5.° Fogonero condnctor de maqninas de vapor •.••• ~ 1,50 
6," El conductor de motOres de gas y petróleo...... 1,M 
7." Guía práctica del alambrado eléctrico... ••••••• 1,50 
8." El montador slectricista •..••••••••.••••••.•• ; l,óo. 
9." El transporte eléctrico de laa iuerllas motoras... 1,60 

lO." Redes telefónicas y campanillas.. .•••••••. •••• l,ño. 
11.~ Manual del electro-qoímico.. ••... ••••• .••.•.• 1,60 
12.0 La ?ll!ctricidad para todoe.-Aplicllcionee di-

VerSIU:, .•.••••••.••••••.. " ..• ' . . ••••••••• 1,60 

POS&W

-R. UrOBas .•••• -Aritmética ••••••••.••••••••• ' .•• 450-
Lafuente .••••. -Historill. de Espafia (25 tomos).... 125'00 

Diccionario de la Real Academia ' 
(13.11. edición} .••.•••.••.••••... ' 25 Q{) 

E. Vet"il •••••. • -Diccionario completo de la Lenglla ' 
cadeUana .•••••••• ' ••••• , •• , . . 2o.,OG 

L. A. BARRÉ._Pequeña enciclopedia práetiea de eons
trueeión, que eomprende los tomos siguientes: 

1.0 MOvimiento de tierras, fundaciones, andamir.jes. 
2.· Materiales de construCCión (empleo yresistencia) 
3.<> Fábrica!:! en generaL ........................ . 
4." Carpinteria de armar ...... '. '. ........ . •. . •• 
5." Carpintería de ta!ler ......................... . 
6.° Construeciones metálleas ••.•.••..•••.•••••..• 
7." Cerrejerfe, ferretería yobras metálicas accesorias. 
8." Pinturs, vidriería, decoración, empedrsdos, em-

baldosadOS, ete •••.•••••••.••••.••.••...•.. 
9.· Calefaecióo, fumisteds, ventilación, alumbrado 

y electricidad.... . •.•...•..•.•••.••••••..• 
10.." Distribución de agoa, saneamiento ••••••••••••• 
11.° Cobiertas y eU8 accesoriOs ................... . 
12." Leyes y reglamentos relativoB á ia constrncción. 

Pta. ... 

115G 
1,60 
160· , 
1,50 
1,60 
1,1SO 
1,60 

1,50 

1,60 
1,60 
1,1SO 
1,50 

Estas obras se facilitan también á pllZOs de cinco pesehs mensuales. 

LA BANJJERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilit1i á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Ba.ndera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

!.ta Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. _ 

lta Bandera Protesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correal mandando sello, a cuantas cónsuHas se bagan. -


